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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
|Ordenes disponiendo que la recauda

ción de las contribuciones e im- 
’’ puestos del Estado en las provincias 
j de Zaragoza y Guadalajara se reali- 
; ce directamente por Recaudadores 
' de la Hacienda, a partir de 1.° de 
Julio del presente año. — Páginas

v  1849 a 1851.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

rí)rden concediendo una beca a los 
alumnos oficiales de la Escuela Es

pecial de Ingenieros de Montes don 
Francisco Oyárzun Larrayoz, D. Pe
dro Figueroa Regodón y D. Enrique 
García Ruiz.—Páginas 1851 y 1852.

Otra haciendo extensivos los benefi
cios de la Orden ministerial de 20 
de Julio de 1931 a los Maestros de 
los barrios que se c ita n d e Zarago
za.—Página 1852.

Otra disponiendo se clasifique de 
benéficodocente, de carácter parti
cular, la Fundación instituida por 
D. José Folla Niiñez en ViUamartín 
de Valdeorras (Orense).—Páginas 
1852 y 1853.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo queden consti

tuidos en la forma que se indica los

Jurados mixtos que se mencionan.—•*
Páginas 1853 a 1855.

Administración Central.

P r e sid e n c ia  d el  Consejo  de M in is -; 
t r o s .——Dirección general de Marrue^ 
eos y Colonias.— Concurso para 1% 
provisión de dos plazas de Oficialeé\ 
segundos del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas en la zona española de Pro-' 
tectorado en Marruecos. — Páqina 
1855. í

Ju s t ic ia .— Tribunal Supremo. —  Rela
ción de los pleitos incoados ante la 
Sala de lo Contenciosoadministrati
vo.—Página 1856.

A n exo ún ico .— E d ic to s . 

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
I l mo. Sr.: Debiendo terminar en 30 
de Junio próximo la prórroga del con
trato de arriendo de la recaudación de 
las contribuciones e impuestos del Es
tado en la provincia de Zaragoza, con
cedida por Orden ministerial de 23 de 
Diciembre de 1931, y visto el expedien
te de reorganización de zonas recau
datorias mandado instruir por la misma 
disposición,
l Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
ha acordado:

1.° Que la recaudación de las con
tribuciones e impuestos del Estado en 
la provincia de Zaragoza se realice di
rectamente por Recaudadores de la Ha
cienda a partir de 1.° de Julio de 1932.

2.° Que dicha provincia se divida a 
íal efecto en catorce zonas recaudato-

denominadas: primera de la capi- 
* segunda de la cenital. Ateca, Bel-

chite, Borja, Calatayud, Cariñena, Cas- 
pe, Daroca, Egea, La Almunia, Pina, 
Sos y Tarazona, constituida cada una 
por los Ayuntamientos que se expresan 
en la adjunta relación y cuyas respec
tivas capitalidades se fijan en las po
blaciones que les dan nombre; y

3.° Que los premios por la cobran
za en período voluntario sean los si
guientes: el 1 por 100, para la zona pri
mera de la capital; el 0,85, para la se
gunda de la capital; el 2*90, para la de 
Ateca; el 3,95, para la de Belchite; el 3, 
para la de Borja; el 2,40, para la de Ca
latayud; el 3,15, para la de Cariñena; 
el 2,80, para la de Caspe; el 4,65, para 
la de Daroca; el 2,60, para la de Egea; 
el 2,20, para la de La Almunia; el 3, 
para la de Pina; el 4,65, para la de Sos, 
y el 3,60, para la de Tarazona.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 12 
de Marzo de 1932.

JAIME CARNER

Señor Director general del Tesoro pú
blico,

Relación a que se refiere la Orden an
terior. 

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL (DISTRITO' 
DEL PILAR). 

Premio de cobranza: 1 por 100. J
Constituida por parte del casco de 
la capital y los siguientes Ayunta
mientos. \

Alfajarín, Leciñena, Pastriz, Perdi
guera, Puebla de Alfindén, San Mateo; 
Gállego, Villa-nueva Gallego y Zuera. .

ZONA SEGUNDA DE LA CAPITAL (DISTRITO ? 
DE SAN PABLO).

Premio de cobranza: 0,85 por 100.—< 
Constituida por parte del casco 
la capital y los siguientes Ayuntes 
mientos. \

’ t

Burgo de Ebro (El), Cadrete, Cu arte 
de Huerva, Joyosa (La), María de- 
Huerva, Sobradiel, Torrecilla de Val-! 
madrid, Torres de Berrelien y Utebo.

; ZONA DE ATECA ‘ A

Premio de cobranza: 2,90 por 100.—^ 
Constituida por los siguientes Ay un-) 
tamientos:
Alconchel de Ariza, Alhama de
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'gón, A niñón, A randa de Moncayo, A ri
za, Ateca, Berdcjo, Bijuesca, Bordalba, 
jBubicrca, Caholafuente, Caimarza, Cam
pillo de Aragón, Carenas, Castejón de 
jas Armas, Cervera de la Cañada, Ceti
na, Cimballa, Clarés de Ribota, Con ta
imóla, Embkl de Ariza, Godojos, Ibdes, 
Jaraba, MalanquiJla, Mosimd ée Ariza, 
Monterde, Monos, ISaievalos, O se ja, Po- 
zuel de Ariza, Sisamón, Torrehermosa, 
Torrelapaja, Tarrifo, Vaiforres, Adue
ña (La), Villalengua y Vi 11 arroya ce la 
Sierra,

ZONA DE BELCH1TE

Premio de cobranza: 3,95 por 100.— 
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Ataocihiie!, Afenoiiacid de la Ceba, 
Ázuara, Beleliiíe, Codo, Fuendetodos, 
jaulín, Legada, Léeera, Leáis, Moneva, 
Moya-ola, Plenas, Puebla de llboríón, 
Samper del Salz, Yalmadiio. \ Villar de 
los Navarros.

ZONA DE BORJA

Premio de cobranza: -3 por 160.— 
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Agón, Aiiizén, Alberiíe de San Juan, 
Alheía, Ambel, Bisimbre, Boquiñeni, 
Barja, Bulbueníe, Bureta, Caleena, JFrés- 
cano, Insude jalón, Gsllnr, Lucen!, Ma- 
gatlón, Maleján, Maüén, Novillas, Po- 
mer, Pozuelo de Aragón, Puní josa, Ta- 
buenca, Talamantes y Trasoñares.

ZONA DE CALATAYUD

Premio de cobranza: 2,,40 por 100.— 
Constituida por los siguientes Agim- 

, tainientosz

Alarba, Arándiga. Belmonte de ^Cala
ta yvul, Brea, Caiatayuí!, Castejón de 
Alarba, Embid de la Ribera, Frasno 
' m ) ,  Goíor, Mueca, Incgés, Jorque, Ma- 
luenda, Mesones de isuela, Mor ata de 
Jiloca, Morés, Munébrega, Nigüelia, 01- 
vés, Orera, Par&cueíios de Jiloca, Para- 
cuellos de la Ribera, Purroy, Santa Cruz 
de Grío, Gaviñán* S ediles, Sesírica, Te- 
rresg Tier.ga, Tañed, Torralba, de Riñó
la, Telilla de Jiloca, YilMba cíe Perejil 
y Yiver de la Sierra.

ZONA DE CARIÑENA

Premio de cobranza: 3,15 por I0Q..— 
Q omilímda por los siguientes Ayun-
ta m ien lo s :

Aguaron, Águilón, Aladren, Cariñena, 
Cervreruela, Codos, Cogienda, Enclna- 
eorba, Herrera de los Navarros, Lon
gares, Luesna, Mezaloclia, Mozota, 
'miel, Paniza, Tosos, Yillanueva -del 
inerva  y VistabeMa.

ZONA DE CASPE

Premio de cobranzai 2,30 por 100.— 
Constituida por los siguientes Aijun- 
im iien tm  :¡

€aspe, Cinco Olivas, O iiprana, Esca
lfó», Fabara, Fayón, Maella, Mequinen- 

‘«feaosp» jr

ZONA DE DAROCA

Premio de cobranza: 4,65 por 100.— 
Constituida por ¡os siguientes A y un
tamientos :

Abanto, Acered, Aldehuela ¡de Lies- 
tos, Aliento, Alera, Badules, Balcon- 
chán, Berrueco, Cu bel. Caerlas (Las), 
Baroca, Foi-ibuena, Ftieric" de Jiloca, 
Galio canta, Langa del Ce* ' do, Lerdón, 
Maínar, ULan enojes, Mam, lUicacs, 
Montón, Murero, Nombre villa, Orcajo, 
Retascón, Romanos, Rue.sca, Sanied, 
Torralba de los Frailes, Torralvilla, 
Used, Valdeharna, Val de San Martín, 
Villadoz, Villafeliche, Yillanueva de 
jiloca y Vüiarreal de Huerca.

ZONA DE EGEA

Premio de cobranza: 2,60 por KM).— 
Constituida por ios siguientes Ayun
tamientos :

Ardisa, Asín, Si oía, Castejón de Val- 
dejosa, Egea de los Caballeros, Erla, 
Farasdués, Frago (El), Layan-a, Lima, 
Murillo d e l. Gállego, Orés, Pedresas 
(Las);, 'Piedratajada, Pradilla ■ de Ebro, 
Pueiideluna, Emnolmos» Sudaba, San
ta Eulalia de Gállego, S ierra ele Luna, 
Ta liste y  Yaipalmas,

ZONA DE LA ÁLMUN1A

Premio de cobranza: 2,20 por 100.— 
Constituida por los siguientes Ayuu-- 
tamientos:

Alagón, Alcalá de Ebro, Alfaraén, 
Alnioiiacid de la Sierra, Almunia (La), 
Álpartir, Bárboles, Bar-dallar, Botorri- 
ta,~ Cabañas de Ebro, Calato rao, Cho- 
des, Eplla, Figueruelas, Grisén, Luce
lia de Jalón, L im pia que, Mor ai a de 
Jalón, Muela (La), P edrola, Pin seque, 
PlaseBeia -de Jalón,PIeitaJ9 Riela, Rue
da de Jalón, Sañilas de Jalón y Urrea 
de Jalón-.

ZONA DE PINA

Premio de cobranza por 100.— 
Constituida por los siguientes Ayun- 
¿amierdo-s:

Aiborgne, Alforqu-e, AlmoMa (La), 
Bujaraloz, FarM e, Fuentes de Ebro, 
Geisa, Mediana, .M-onegrillo, Nuez de 
Ebro, Osera, Pina, Quinto, Tiodép, Ve- 
lilla de Ebro, YiTMranca de Ebro y 
Zaida (La).

z o n a  -d e  s o s

Premio de cobranza: 4,65 por 166.— 
Constituida por los siguientes Ayun- 
tamientos:

Áríleda, Bagues, Biel, Castiliscar, 
Eseó, FnencaMeras, ísuerre. Lobera 
de Onseila, Longás, Lorbes, Luesia, 
Malpica de Arba, Míanos, Navardím, 
Piniano, Ruesta, Salvatierra de Esca, 
Sigues, Sos, Tiermas, Un castillo, ¿J.n- 
dsiés de Lerda, Undués P iniano y  
Urríes.

ZONA DE TARAZONA

Premio de cobranza: 3JO por lb # .~  
Constituida por ¡os siguientes Ayun* 
tam ientos:

Alcalá de Monea-yo, Añón, Ruste {El), 
.Cuchillos, FayosJLosL. Grasel, Litago,

Lituénigo, Malón, Navallas, San Mar® 
•tía de Moncayo, Santa Cruz de Mom» 
cayo, Tórrelas, Trasmoz, Vera de Mon
cayo y Viertas.

linio. Sr«: Bebiendo terminar en 30 
de Junio p i*«ximo la prórroga del con-’ 
trato de c Fcm o de la recaudación clq 
la-s cr.miíl't.. ones e impuestos del Es-» 
lado en la provincia de Guadalajara, 
concedida por Orden ministerial de 23 
de Diciembre de 1631, y visto el expe
diente de reorganización de zonas re* 
cando i i ’, c m miado instruir por la 
iTiisD - m- Je  ón,

Eme M i, i o, eonfoisi Ando se con 
lo pmmDmio i or esa Dilección gene-’ 
ral, ha acordado;

id  Que la recaudación! de las con* 
íribiiciones e impuestos del Estado en 
la provincia de Guadalajara se realice 
directamente por Recaudadores de la 
Hacienda a partir de 1.° de julio 
de 1932.

2.° Que dicha provincia se divida a 
tal efecto en nueve zonas, recaúdalo* 
i ’cs, ucnorñnsdas: ele ja cap i la1, Alien- 
/a, L .«n . ’ s, Cogsikido, Mo
lina, Fafurana, Sacedón y Sigüenza, 
constituida cada una por los Ayunta- 
nikníos que se expresan en la adjunta 
relación, y cuyas rcspceilviN capitali
dades se fijan en las poblaciones qiiq 
les dan nombre; y 

3F Que los premios por la cobran
za en período voluntario sean los si
guientes: el 1,95 por 100, para la zona 
de la capital; el 6.S5, para la d-a Atien- 
za; el 3,40, para la de Briliuega; el 6, 
para la ele Cifuenxes; el ' 4,40, para lá 
de Cogclluáo; el 4^0, para la de Ma
lina; el 2.30, para la de Fastrana; el 
4,05, para la de Sacedón, y el 3,30, para 
la de Sigíieaz-a,

Lo que- ccimimco a V. I. para su co
nocimiento y demás' •efectos. Madrid, 12 
de Marzo d-e 1932.

JAIME CÁRNEH
Señor Director general del Tesoro pü« 

bñeo.

'Relaciéu a que se reí-ere la Órdle» aií« 
terím'.

ZONA DE LA CAPITAL

Premio de cobranza: 1,95 por 100.—»'
Com iitnída -por los siguientes Agutí* 
tam ientos:

A!éeami<eva de Guadalajara, Aloverafc 
Azuqaeca de llenares, Cabanillas del 
Campo, Casar de Tai amanea (El), Cen
tenera^ Ciruelas, Ghlloedies, Fontanar^ 
•Galápagos, Guadalajara, Horctie, Iriq- 
m h  Lupiana, Marchama!©, Mobernai^ 
do, Poso de Guadalajara, Quer, Tara- 
cena, Tórtola de Henares, Torrejón de) 
Rey, Usanos, Valáarachas, Va!deaveru|- 
l-o, Yaldenocfees, ViMaíiueva de la TO* 
wm» Yithes j  Yunquera d-e. Henares. / "
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ZONA BE ATIENZA

Prendo de cobranza: 6,35 por 10®.—•
; Constituida por los .siguientes Ayun

tamientos:
Albencliego, Aleóle# ele las- Peñas, Al- 

corlo., Aldeamieva éd Atienza,- Alpedro- 
ches. Angón, A iienza, Bañuelos, Rodera 
(La), Bastares, Cabezadas (Las), €am- 
pisá-balos, Cant.alojas, Gerca-dillo, Cinco 
.Villas, Condemios de Abajo, Condemios 
de Arriba, Congos trin a, Gal ve de Sorbe, 
Gascueña de Bornova, Hiendielaonciná, 
Hijes, Huerca (La), Madrigal, Medran- 
da, Miedes de A lienza, Miñosa (La),., 
Navas de Jad-raque, Ordial (E l), Palan- 

. cares,. Pálmaces de Jadra-que, Paredes 
de Sigüenza, Pradeña de Atienza, Ro- 
bolíosa de Ja-draque, Riba de Santiusté, 
R om o del Llano, Robledo- de Corp-es, 
Romanillos de Atienza, San Andrés del 
Congosto, Semillas, Sienes, So-molinos* 
Toba (La), Tordelrábano, lijados, Val- 
de] rabo, Valverde de ios Arroyos, Ve- 
guillas, Villacadíma, 'Tillares -de Jadra- 
que y Zarzuela de Ja draque,

ZONA BE BEIHUEGA

Premio de cobranza : 3,40 por 100.—
• Constituida por ¡os siguientes Ayun

tamientos :
Alarilla, Archilla,. Argeeilla, Aianzon, 

Balconete, Barriopedro, Brihuega, Bu- 
di a,. Cañizar, Carrascosa de Henares, 
Casas de San Galludo, Gaspueñas, Cas- 
tiimimbre, Copernaí, Fuentes de la Al
carria, Gaj anejos,. H-eras, Hita, Honta
nares, Irueste, Ledanea,. Mas-ego so de 
Tajuña, Miralrío, Mii.dués, Olmeda del 
Extremo, Padilla de Hita, Pajares, Re
bellona de Hita, Romaneos, San Andrés 
del Rey, Solanillos del Extremo, Tara- 
gudo,. Tomelióso,. Torijc, Torre del Bur
go,, Tri juegue, IJ tan de,. Valdeancheta, 
Valdearenas, Val-de avellano, Yaideg ru
das, Yalderreboliov Vaidesaz, Valíermo- 
so de las Monjas,. Vaiierniaso. de Taju
ña, Yiilanueva de Argeeilla, Vili.avicio
s-a de Tajuña, Yela,. Y él amos de Abajo 
y. Y él amos de Arriba.

ZONA DE' CIFUENTES

Prem io de cobranza: 0 por  10®.—  
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Abánades, Ablanqui, Alamino, Ar
ce te la , Armoílones, Arzañón, Canales 

del Ducado, Canredondo, Carrascosa 
ie i  Tajo, Cereceda,, Cifnenies, Cogo
llo#, Burónp Esplegares., Gárgoles de 
Abajo, Gárgoles de Arriba, Gualda, 
Henche, Hortezuefa de Geén, Huerta- 
hernan-do, Huertapeláyo, Hnetos, In
viernas (Las:)-, Manuel, Gceiitejo, Oter, 
Padilla del Ducado, Puerta (La), Re
nales, Riba de Saélices, Ribarredon- 

. .da, Engullía, Cacecorbo, Saélice, San
tamaría del Espino, Botillo, Sdtoca, 
Soledosos, Torr©cuadrada de los Va
lles, Torrecuadradilla, Trillo, Valdela- 
gua, Val de San García, Valtablado del 
Río, Vi ana de Mon dejar, Villanueva de 

• Alcorón, Villarejo de Medina q Zaor- 
jas..

ZONA DE COGOLLUDO

Premio de cobranza: 4,4® por 100.—  
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos:

¡ Aleas, Álmiraete, Alpedrete de la

Sierra, Arbaneón, Arroyo de las Fra
guas, B ele ña de Sorbe, Bocigano, Cam
pillo de Ranas, Cardóse de la Sierra 
(El), Casa de Uceda,.Cerezo de Moher- 
nando, Cogolludo, Colmenar de la Sie
rra, Cubillo de Uceda (El), Espinosa 
.de Henares, Fuencemillán, Fuenteinhi- 
guera de Albaiajes, Humanes, Joear, 
Majaelrayo, Málaga del Fresno, Mala- 
gmlla, Matarrubia, Membrillera, Meso
nes, Mi-erla (La), Monasterio, Monta- 
rrón, Mu riel, Peñalba de la Sierra, 
Puebla de Beieña, Retiendas, Robledi- 
IIo de Mohernando, T'amajón, Tortue- 
ro, Torrebeleña, Uceda, Vado (El)-,- Val- 
denuño-Fern-ández,; Valdepeñas de la 
Sierra, Val desotos, Yilleseca de, Uceda 
y Vi ñuelas.

ZONA DE MOLINA

Premio de cobranza : 4,2® por  100.—  
Constituida por ios siguientes Ayun
tamientos:

Adobes, Alcor oches, Algar, Alus tan- 
te, Ámayas,, Anchada del Campo, An
chada ¡áel Pedregal, Anqueta del Du
cado, Anquela del Pedregal, Aragon- 
cillo, Balvacil, Baños, Campillo de Bue
ñas, Canales de Molina, Castellar, Cas- 
tihiuevo, Cillas, Ciruelos, Clares, Co- 
beia, Codes, Concha, Corduente, Cu- 
billejo de la Sierra, Cubillejo del Si
tio, Cuevas Labradas, Checa,, 'Chequina, Embid, Fuembellida, Esíablés, 
Fuéníelsaz, Herrería, Hinojosa, Hom
brados, Labros, Le-brancón, Luzón, 
Maranchón, Mazarrete, Mejina^Milmar- 
cos, Mochales, Molina, Morenilla, Mo
tos, Olmeda de Cobeta, Orea, Pardos, 
Pedregal (El), Peñalén, Peralejos, Pi- 
nilla de Molina, Piqueras, Pobo (El), 
Poveda de la Sierra, Prados Redondos, 
Rillo, Rueda, Selas, Setites, Taraviüa, 
Taríanedo, Terzaga, Tierzo, Tondelle- 
go, Tordesilíos,' Torete, Tortnera, To
rree tía drada de Molina, Tórreme cha 
del Pinar, Torremoclmela, Torrubia, 
Traid, Turmiel, Valliermoso, Villar de 
Cobeta, Villel de Mesa, Yunta (La) y 
Tarraza. r

ZONA DE. PASTEAN A

Premio de cobranza: 2,30 por 100.—  
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos:

Albalate de Zorita, Álfeares, Ahno- 
guera, Almonacid de Zorita, Aranzue- 
que, Armuña de Tajuña, Driebes, Esca- 
riche, Escopete, Fuentelaencma, Fuen
te! viejo, Fuentenovilla, Hontoba, Hue
va, Plana, Loranza de Tajuña, Mazue- 
cos, Mondé jar, Moratilla de los Mele
ros, Pastrana, Peñalver, Píoz, Pozo de 
Almo güera, Reo era, Romanones, Saya- 
tón, Tendilia, Valdecondia, Yebra y Zo- 
rita de los Canes.

, ZONA DE SACEDGN

Premio de cobranza : 4,05 por 10®.—  
Constituida por los siguientes Ayun
tamientos :

Alcocer, Alique, Alocén, Albóndiga, 
Anfión, Berninches, Casasana, Castil- 
forte ,' Coreóles, Chillaron del Rey, Es- 
camilla, Honianiilas, Millana, Morillejo, 
Olivar (E l), Pareja, Peralveche, Poyos 
(Santa María), Recuenco (E l), Sace- 
dón, Salmerón, Torrenteras y  V ilaes- 
cusa de Palpsitos.

ZONA DE SIGÜENZA

Premio de cobranza: 3,30 por  1GÜ.—4
Constituida por los siguientes Ayutíd, 
íam ientos: " .
Aguila# de Ánguita, Alboreca, Aleo- 

lea del Pinar, Alcmieza, Algara, A!ma4 
drenes, Anguila, Átrance (El), BaidesJ 
Bíijaiaro, Bujarrabal, Carabias, €a; íe| 
jón  de Henares, Castilldanco, Cendeja| 
de Enmedío, Cendejas de la Torre, Corá 
les, Estriégana, Fnensaviñán, Cárbajo^ 
sa. Guijosa, Horsa, Huérmeces, Imón¿ 
íniéstolas, Jadraque, Jirueque, Laraí 
nueva, Luz age, Mandayona, Mirabueiioj 
Moratilla de Henares, Navalpotro, Ne4 
gredo, Navas de Jadraque, OimecliIIas¿ 
Palazuelos, Pelegrina, Pinilla de Jadi^a- 
que, Pozancos, Rlosalido, Santiusté, 
Sálica, Sigüenxa, Torionda, Torrecilla 
del Ducado, Torremocha del Jadraque# 
Torremocha del Campo, Torresaviñárij 
Torrevaí de Almendras, Vían a de Ja< 
draque, Villacorza, Villaseca de llena*' 
res y Villaverde del Ducado..

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación ele

vada a este Ministerio por el Director 
de la Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, en la que manifiesta que, ciun-i 
pilando lo dispuesto en la Real orAenri 
de Fomento de 1® de Febrero de. 193®I 
y de acuerdo con las reglas estableei-| 
das en la misma para la concesión d e1 
bec as a los alumnos de dicha Es ene-5 
la, con cargo a la partida que a iali 
fin figura en el capítulo adicional 12¡ 
artículo iiiiieo, de les Presupuestos ge-j 
nerales- del Estado, prorrogados para 
eí primer trimestre del año 1931*, so-*, 
mete a la aprobación de la Superior 
ridad la propuesta a favor de los al uní-» 
nos D. Enrique García Ruiz, B. Fran* 
cisco Oyarzun Larrayoz y B. Pedrc 
Figueroa Rego-dón; y 

Resultando que la aludida propues
ta se hace de conformidad con lo cíis«. 
puesto en las reglas 6.a y 10 de la' 
expresada Real orden, o sea previa1 
votación de ios compañeros y con In
forme de la Junta de Profesores: 

Resultando- que el aludido servicio* 
a virtud de la reorganización última 
del Ministerio de Fomento, ha pasado 
a depender de este de Instrucción pú
blica y Bellas Aries:

Considerando que habiéndose cum4 
plido las condiciones prescritas pro
cede aprobar la propuesta a favor de ; 
los alumnos antes referidos para que?, 
puedan continuar sus estudios en 1&; 
Escuela indicada,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se conceda una beca, coa  

la asignación anual de 3J®0 peseta^
1 i  o sean 75®, gor lo que ^  «k
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'presente trimestre), al alumno oficial 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes D. Francisco Oyarzun La- 
rrayoz; otra, de 2.000 pesetas también 

'anuales (500 por la parte correspon
d ien te  al actual trimestre), al otro 
¡alumno D. Pedro Figueroa Regodón, 
y  otra, de 1.000 pesetas asimismo anua
les (250 por el actual ejercicio trimes- 

ítral), al también alumno oficial de di
cho Centro D. Enrique García Ruiz.

2.° Que dichas cantidades se con
sideren devengadas desde 1.° de Ene
ro del año en curso, debiéndolas per
cibir los interesados del Habilitado ge
neral de los becarios en la Universi
dad Central D. José Martínez San Agus
tín, previa la justificación de su cua
lidad de tales becarios y el cum pli
miento de las demás prevenciones exi
gidas en estos casos.

3.° Que las indicadas sumas se li
aren a nombre del referido Habilita-, 
¡do, con cargo a la consignación del 
capítulo adicional 12, artículo único, 
del Presupuesto id-e gastos vigentes en 
este Ministerio, prorrogado para el pri
mer trimestre de 1932 por decreto del 
Ministerio de Hacienda, inserto en la 
Gaceta de 7 de Enero último; y

4.° Que se recuerde a dichos be
carios que para continuar en el dis
frute «de la gracia es indispensable:

a) Seguir matriculado como alum
no oficial.

b) Carecer de recursos económicos 
0, al menos, no contar con los nece
sarios para atender normalmente a los 
gastos de la carrera.

c) H a l l a r s e  conceptuado cómo 
alumno de buena aplicación; y

d) Observar inmejorable conducta.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 9 de 
¡Marzo >de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y  Técnica,

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se 
liará mérito, el Consejo de Instrucción 
¡pública ha emitido el siguiente fil
iforme:

“Los Maestros de los barrios de Mon- 
i'temolin, Casetas, Viílamayor, Monzal- 
.yarba, San Juan d% Mozarrifar, Mon- 
jtaña, Miralbueno, Moverá, Juslibo, Ga- 
frrapinillos, El Castillo y Cartuja Baja, 
de Zaragoza, solicitan se les haga ex
tensivos los beneficios de la Orden mi
nisterial de 20 de Julio de 1931.

4 De las hojas de servicios de los so
licitantes se desprende que todos son 
Maestros de plenitud de derechos e in- 
1 fresaron.en las Escuelas que en la ac

tualidad desempeñan, con anterioridad 
a la citada Orden.

El Negociado y la Sección estiman 
que pueden considerárseles los servi
cios prestados en las Escuelas de los 
citados barrios como de la capitalidad 
de Zaragoza, a los efectos del artícu 
lo 73 del Estatuto vigente del Magis
terio, y con los mismos derechos a casa- 
habitación y demás emolumentos.

Y teniendo en cuenta que los benefi
cios que concede la Orden ministerial 
de 20 de Julio último se han hecho ya 
extensivos a algunos Maestros que sir
ven sus Escuelas con anterioridad a la 
citada disposición, fundándose en ra
zones de equidad,

Este Consejo propone que se acceda 
a lo solicitado por los Maestros de Za
ragoza.”

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto informe, se ha servido 
disponer como en el mismo se pro
pone.

Madrid, 10 de Marzo de 1932.
p. d.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y  

Resultando que D. José Folla Núñez 
falleció bajo testamento cerrado de 28 
de Abril de 1911, que entregó al Nota
rio del ilustre Colegio de Coruña, con 
residencia en Barco de Valdeorras, don 
Antonio Hervella Ferreira, y que íué 
protocolizado por auto de aquel Juz
gado de primera instancia fecha 6 de 
Noviembre de 1924, en la Notaría da 
D. José Buitrón Santana, del referido 
Barco de Valdeorras:

Resultando que dicho testamento 
dispuso: que del caudal que había he
redado de su difunto tío D. Juan Ber
nardo Folla, y del que adquirió él con 
posterioridad, se enajenaran las fincas 
rústicas y urbanas en pública subasta; 
que con su importe, unido al del ca
pital que tenía en obligaciones, recibos 
de préstamos, valores del Estado y de 
cualquier clase de Bancos o Socieda
des, se adquirieran títulos de la Deuda 
perpetua interior, dividiendo el total 
de la renta que produzcan dichos títu
los en fracciones de 500 y 1.250 pese
tas, que se destinarían, las primeras, 
a sufragar los estudios de Segunda en
señanza; y las otras, para el pago de 
los de Facultad, a los hijos de sus her
manos o descendientes de éstos; que si 
alguno de los agraciados, por falta de 
aplicación o por incapacidad para el 
estudio, perdiese dos cursos, ya en el 
Instituto, ya en la Universidad, que
daría anulada la pensión^ que si la ren

ta no alcanzaba a sufragar los gastos 
de estudios de los parientes que tuvie
ren igual derecho, serán preferidos los 
que demuestren m ayor aptitud para el 
estudio, y a falta de éstos, los más ne
cesitados; designando para la aprecia
ción de tales extremos un. tribunal com
puesto por el Alcalde, el Juez m unici
pal y el Párroco  de la capital del Mu
nicipio:

Resultando que asimismo dispuso en 
dicho testamento que si llegaran a ex
tinguirse sus descendientes directos, la 
renta que produzca el capital donado 
se destinará ai fomento de la enseñan
za en ViBamartfii de Valdeorras (Oren
se), estableciendo prem ios para  los 
Maestros y discípulos más aventajados, 
según aprecie el tribunal anterior:

Resultando que también indica en el 
testam ento quién debe adm inistrar los 
bienes de la Fundación, cargo que re
caerá en una persona de familia a la 
que no haya alcanzado el beneficio d© 
las becas que establece, percibiendo por 
su gestión y trabajo la rem uneración 
de 590 pesetas anuales:

Resultando que el capital fundacio
nal, según manifiesta la Jim ia provin
cial de Beneficencia de Orense al in
form ar el expediente de clasificación 
de esta Obra pía, se halla constituido 
en la actualidad p o r las inscripciones 
intransferib les de la Deuda, números 
5.853, de 149.000 pesetas nominales, y  
5.889, de 900:

Resultando que el causante no rele
vó al Patrono o Administrador de la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anuales al Protecto-< 
rado:

Considerando que esta Obra pía 
cuenta con un conjunto de bienes y de
rechos dedicados a la enseñanza; qu© 
su patronazgo fué reglamentado por 
el fundador y que se sostendrá sin ne
cesidad de ser socorrida con fondos 
del Estado, la Provincia o el Munici
pio, ni provenientes de repartos o ar
bitrios forzosos, ya que tiene recursos 
propios y bastantes para el cumpli
miento de sus fines, por lo que puede 
ser clasificada de beneficencia particu
lar, de carácter docente, de acuerdo 
con lo prevenido por los artículos 2,° 
del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912 y 44 de la Instrucción de 24 
-de Julio de 1913:

Considerando que el Ministerio d© 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para acordar tales 
clasificaciones, a tenor de lo que pre
ceptúa el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 d© 
Junio de 1911, resolutorio de un con
flicto jurisdiccional:

Considerando que llegado el caso 
previsto ñor el causante, de que existan
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parientes suyos que puedan d isfru tar
de las becas en m ayor número que és
tas, o bien que por no existir parientes 
se hayan de destinar los fondos funda
cionales a prem ios para -los Maestros 
y  sus discípulos de! pueblo de Barco de 
Valdeorras, y tenga que decidir sobre 
la aplicación de las becas referidas el 
T ribunal designado, cabe adicionar és
te, dando entrada en él al Inspector- 
Je fe de Prim era enseñanza de la p ro 
vincia de Orense; y así, los cuatro 
miembros que componen aquél sean los 
llamados a juzgar de los méritos de ios 
aspirantes a dichos prem ios:

Considerando que el fundador nó de
term ina de m anera clara y precisa las 
personas que han de desempeñar el 
cargo de Patronos o A dm inistradores 
de esta Obra pía de cultura:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes pue
de suplir la deficiencia usando do la 
facultad que le confiere el artículo 5,° 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913:

Considerando que para llegar á tal 
designación es preciso que los p a íte n 
les del fundador, mayores de edad, que 
se crean con derecho al desempeño del 
cargo de Patrono A dm inistrador, rem i
tan las oportunas solicitudes (acom pa
ñadas de cuantos documentos estimen 
necesarios para  acreditar su derecho) 
al Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, que ejerce el p ro tectora
do sobre las fundaciones particulares 
benéfico-docentes, a fin de que éste, en 
u so 'd e  las atribuciones que le concede 
la  Instrucción del Ramo, nombre la 
persona o personas que deban desem
peñar el aludido cargo:

Considerando que si ninguno do los 
parientes del fundador que ahora se 
llaman, quisiera ejercer el patronazgo 
tíe la Fundación, podría recaer el nom
bram iento, aunque de modo circuns
tancial e interino, en la Junta prov in
cial de Beneficencia de Orense:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría juríd i
ca, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico* 
docente, de carácter particular, la Fun
dación instituida por D. José Folla Nú- 
ñez en .Villamartín de Valdeorras 
(Orense).

2.° Que para  la designación de Pa
tronos de la misma, (los parientes del 
fundador (a que hace éste referencia 
en su testamento) elevarán al Ministe- i

rio instancias solicitando el cargo, a fin 
de proceder al nombramiento de la per
sona que deba ocuparlo, con las demás 
declaraciones pertinentes.

3.° Que en el caso de que ningún 
pariente lo solicite, ejerza el patronaz
go la Junta provincial de Beneficencia 
de Orense, con obligación de p resen
ta r presupuestos y rendir cuentas anua
les al P rotectorado, y con carácter in
terino.

4.° Que cuando el número de solici
tantes, parientes del fundador, sea su
perior al de becas, juzgue de los m éri
tos y condiciones de aquéllos el T ribu
nal designado, compuesto del Alcalde, 
el Juez municipal y el Cura párroco de 
Villamartín de Valdeorras. Este T ribu
nal, del que form ará parte  como téc
nico el Inspector-Jefe de Prim era en
señanza de la provincia de Orense, de
cidirá, en caso de que, no existiendo 
parlen les dei fundador a quienes con
ceder el beneficio, tenga que aplicarse 
a prem ios para  los Maestros y discípu
los de las Escuelas nacionales de aque
lla localidad; y

5.° Que de estos acuerdes se comu
niquen los traslados que determ ina el 
artículo 45 de la Instrucción del Ramo.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 11 
de Marzo de 1932.

d o m in g o dr a r n e s
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. S r .: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para  la desig
nación de los Vocales que han de in 
tegrar los Jurados m ixtos de Ferroca
rriles, con residencia  en M adrid,

Este M inisterio ha dispuesto que 
los Jurados m ixtos antedichos queden 
constituidos en la form a siguiente:

Caminos de Hierro del N orte .
Vocales patronos efectivos: D. Fe

derico de Vargas, D. Cirilo Tornos* 
D. W enceslao García, D. Luis Aza 
Díaz y D. Antonio M. Gamero.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Pita, D. Luis Boix, D. Alfredo 
Moreno, D. Pablo N orm and y D. Be
nedicto M artin.

Vocales obreros efectivos: D. Teó
filo Salgado M artínez, D. Esteban Bláz- 
quez Jim énez, D. Salvador Sánchez 
H ernández, D. E nrique H ortala Ruiz 
y D. Francisco  Clavijo A lcántara.

Vocales obreros suplentes: D. Ma* 
miel Toledano Gallo, D. Jesús Co telo 
Aréjula, D. Eladio de Diego Santam a^ 
ría, D. Gerardo Castell Fonca y don 
Miguel Chapel Salgue ir  o.

Madrid, Zaragoza y  Alicante.
Vocales patrono] efectivos: D. Ma

nuel M.a Arrillaga y López Puigcer-; 
ver, D. Manuel W elirle Vidal, D. Er-' 
nesio de la Gándara Pérez, D. Tomás 
T am arit Moore y D. M artín Abhad 
García.

Vocales patronos suplentes: D. Ju*¡ 
lio Nogués Oaiz, D. Fernando  de la; 
Cámara Jim énez, D. N icanor Gavín; 
Gavín, D. Ramón Pe ironcel y Puig de * 
la  Beliacasa y D. Alvaro Angulo de 
las lle ras.

Vocales obreros efectivos: D. Pedro' 
Manzaneque Gene errado, D. Benito 
Sosa Rodríguez, D. Francisco  Carm e
na Cañizares, D. Antonio López Ló
pez y ü . Melchor Guerrero Periago.

Vocales obreros sup len tes: D. Rai
mundo F arre  Hora, D. Eugenio Villa-; 
seca Fernández, D. Francisco  Mongeg 
Cruz, D. José Moreno Ce1 no y don; 
Antonio Pérez García.

Oeste de España
Vocales patronos efectivos: D. Juan  

Rózpide González, D. Valero R ivera 
R idaura, D. Felipe de Cos y Penedas, 
D. V íctor de Nó H ernández y D. Al
fonso Rózpide González.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
fael Esparza García, D. F ernando del 
P ino y del Pino, D. F ernando More
no y Gutiérrez de Terán, D. Julio Gar
cía Hidalgo y D. Agustín Gervás Ca
brera .

Vocales obreros efectivos: D. Juan  
A. Pérez Suárez, D. Eugenio Ruiz Váz
quez, D. Blas Cifuentes Serrano, don 
Gregorio G uerra Deán y D. H ipólito  
Dacal Maclas.

Vocales obreros suplen tes: D. Adol
fo Villalón García, D. Juan L. Manza
no M artínez, D. Angel Pecin Lobato, 
D. Pedro  G arrido García y D. Eva* 
risto  M artínez del Sur.

Madrid-Aragón.
Vocales patronos efectivos: D.' Lui$ 

Massa Lacarra, D. Juan Rózpide Gon-* 
zález y D. Andrés H ernández Hertogs.

Vocales patronos suplentes: D. José 
A lberieh¿£abré, D. Em ilio A lbarich de 
la Campa y D. Francisco  Canga-An 
giielles Rodríguez.

Vocales obreros efectivos: D. F ran 
cisco González Cabrero, D. Arsenio, 
Alocén A rribas y D. Remigio Serrano 
de la Fuente.

Vocales obreros suplentes: D. Pedro1 
Díaz Godes, D. Alberto Calero Sánches 
y D. Lorenzo González Moreno.
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Metropolitano.

Tócales patronos efectivos: IX Pedro 
ítk- Cuadra y Pinzón, D. Luis P-etrirena 
y I). Juan Gómez-Acebo.

Tócales patronos suplentes: D. Ma
riano Calzada, B. Juan Jesús Xnciarte y 
D. Mariano Nuez.

Vocales obreros efectivos: B. Gerva
sio Gutiérrez, D. Argímiro Burdiel Fe
lipe y doña Julia Val verde Gañas.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Garrido Carrillo, D. Julio López Mar- 

Yin y D. Joaquín Guijarro Paños.

krgamasüla o. To mello so , Yülacañas 
a Quintinar de la Orden ij Ferroca

rril Eléctrico de Guadarrama.

Vocales patronos efectivos: B. Fran
cisco Martínez Ramírez, B. Augusto 

• Mouvet Betalencourt y B. Eduardo Ver
dón.

Vocales patronos suplentes; B. Vale
ro Ribera Ridanra, D.. Miguel Martínez 

; Acacio y  B. Antonio Martínez del 
Campo.

Vocales obreros efectivos: D. Daniel 
•Perucho Moya, IX Dionisio Martín Mas- 
tache y B. Pablo Serrano Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Felicia
no Morillo Fernández, B. Marcelo La- 
molla Torralba y D. Héctor Ramírez 
Bravo.

Ferrocarril de Fuencarral a Colmenar» 
(Compañía Madrileña de Urbaniza-, 

cíón.)

Vocales patronos efectivos: D. Per
fecto Gil Sal alces, D. Jesús Yáñez del 
Pozo y D. Teófilo Guerra Recio.

Vocales patronos suplentes: B. Ricar
do Montosa Alvarez, D. Enrique Martí
nez de Castilla y IX Fernando Torreci
lla del Puerto.

Vocales obreros efectivos: D. Gabriel 
Gnirn-ela Estrella, B. José Gómez Fer
nández y D. Pedro Sánchez Martín.

Vocales obreros suplentes: D. Caye
tano de la Calle Suárez, D. Marcelino 
Sardoval Cosme y D. Angel Mateo y 
Mateo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director geiüeral de Trabajo.

limo. Siv. Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales- que han de integrar 
los Jurados mixtos de Ferrocarriles, 
con residencia en Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto que los 
antedichos Jurados mixtos queden cqns- 
tiULdos en 1a forma siguiente;

Santander a Bilbao.

Vocales patronos efectivos: D. José 
María de A-baitúa y Amézaga, B. Juan 
Ghurruca y D. Juan de Areiíio.

Vocales patronos suplentes: D. Jesús < 
Alvarez, D. Pedro Mardarás y D. Auto- ' 
nio Salvidegoiiia.

.Vocales obreros efectivos: D. José 
García Vuelillo, B. Simón Barrio y don 
Victoriano Sánchez.

Vocales obreros suplentes: B. Isidoro . 
López, D. Ramón Alvaro y B. Manuel : 
Rey. ¡

Ferrocarriles Vascongados. |

Vocales patronos efectivos: D. Luis ¡ 
María So-laún, D. Miguel Goldaracena y ; 
D. Bernardino de Ibernia.

Vocales patronos suplentes: B. Luis 
Orbegozo, D. José Antonio Garricabei- 
tia y  D. José de Urquijo.

Vocales obreros efectivos: D. Cons
tantino Moreno, D. Francisco Círia y 
D. Zacarías Áüdueza.

Vocales obreros suplentes: B. Emilio 
García, D. Fernando Zunzunegui y don 
Cosme Uriarte.

Ferrocarriles de La Robla y León a Ma- 
tallana.

Vocales patronos efectivos: B. Pablo 
Caliám, B. Guillermo Barandiarán y 
B. Pedro Unzurrunzaga.

Vocales patronos suplentes: B. Anto
nio Auria, D. Alejandro Goicoechea y 
B. Leandro Centeno.

Vocales obreros efectivos: B. Santia
go Hernández, D. Miguel Díaz y D. Ju
lián Vi vane o.

Vocales obreros suplentes: D. Maree-, 
lino Gil, D. Demetrio López y D. Vic
toriano Fernández.

Bilbao a Portugalete.
Vocales patronos efectivos: B. José 

Antonio Erice, D. Pablo Inchaurraga y 
B. Mario Baríure-n.

Vocales patronos suplentes: D. Enri
que Ruiz Barrera, D. Francisco Goicoe
chea y  D. Silvestre Oteo.

Vocales obreros efectivos: B. Vicente 
Vegas, D. Virgilio Ántolín y B. Guzmán 
Gómez.

Vocales obreros suplentes: D. Floren
cio García, B. Indalecio del Canto y 
B. Pedro Alonso.

Aiuorcbieía a Guernica y Pedernales, 
Luchaua a Munguía, Bilbao a Lezama y 

Funicular a Árchanda,
Vocales patronos efectivos: D. Luis 

Anchústegni, D. José de Ja Torre, don 
Calixto Lecube y D. Gonzalo Gañas»

Vocales patronos suplentes: IX Igna
cio María Fernández, D. Román Mar- 
full, B. José R. de B as térra y D. An- 
•drAs Arecheia.

Vocales obreros efectivos:, B. José 
Hidalgo, 3X Juan Aurten-eche,- D. Justo 
Muruaga y D. Laureano García.

 ̂ Vocales obreros suplentes: D. Rodol
fo Basa-ñez, D. Martín Pérez, B. Doro
teo- Jáuregui y D. Pío Gómez.

Lo que.digo a V. I. para su conoci
miento- y efectos. Madrid, 9 de Marzo' 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

P lim o S'r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados mixtos de Ferrocarriles, con 
residencia en Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto qufil 
los Jurados mixtos mencionados quéf 
den constituidos en la forma si
guiente:

Central de Aragón.

Vocales patronos efectivos: B. Eva* 
Fisto- Crespo Azorín, D. Florencio He* 
remans y D. Ramón Gil Barberám 

Vocales patronos suplentes: D. Juaii 
Gollette, D. Fernando Gállez y D. Jo
sé Arias. i

Vocales obreros efectivos: D. N ico
lás Pablo Gime o o, D. Salvador O lira 
Carañana y B. Antonio Val-ero Tor
te a .

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Górriz Ros, B. Julio Góinez Ro
mero y D. Pascual Vilaíta Salvador.

Ferrocarriles y Tranvías de Valencia$ 
Valencia a Vülanueva de Castellón¡ 
Valencia a Aragón y  Silla a Cu- 
ñera.

Vocales patronos efectivos: D, Ra
fael Cort Alvarez, D. Adolfo Pizcue- 
ta Alfonso, D. Salvador Iranzo Gil* 
D. Antonio Viilalonga Villalba, doi¿ 
Juan Tormo- Artes y D. Vicente Cha-, 
bás Berdehore. I

Vocales patronos suplentes: B. Ig
nacio Viilalonga Villalba, B. José Vi* 
llalba Bru, D. Agustín Martínez Rá* 
mírez, B. Aureliano Gatalá .Martínez* 
D. Antonio Sánchez de León Prefaci y  
Do Juan Cogollos Cogollos, r

Vocales obreros efectivos: D. Er
nesto Pascual Bomenech, D. Garlol 
Amat Llorea, B, Jo-sé Vila Martínez* 
B. Luis Cantó Fabra, B. Robertcf4
Francés Crespo y D. Eduardo C-aíalá 
Caíala.

Vocales obreros suplentes: D. Ra
món Paredes Bernat, B. V icente Mar
tí Eurgal, D. Ricardo Gómez Bueno* 
D; Antonio Gómez Pió de ñas, D. José' 
CasteM Colomer y D, Antonio. Ruif 
01aria&a~.
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'' Sierra M enera.

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Gen-doy a Barrene.cliea, B. Juan Roig 
Suriano y D. Celso Montes Fraile.

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Avanza di trujo, D. Fausto Ca- 
ruana Aloy y D. José Gamprnany Ar- 
bai.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Cárdenas Berna!, D. .Angel Pé
rez Sana y JD. Basilio González Alonso.

Vocales obreros suplentes: D. Vi
cente Clemente Divas, B. Jorge Con
suegra Alejandro y B. Ricardo Marco 
Ex.tra.ny.
Me-ow pueril 4e Gandía y  secunda -

ños y estratégicos de Alicante.
Vocales patronos efectivos: D. Oc

le vio Ilriiix y 'B. Jaime Famés..
Vocales patronos suplentes: D. José 

María .Serra y ,B. Vicente Más.
Vocales obreros efectivos; D. F ran

cisco Morales García, B. Gaspar Bur- 
.guera Mancho, B. Manuel Cuevas He
rrero y B. Francisco Carbónell Azaiar.

Vocales obreros suplentes: - B. José 
María González Monelio, .D, José Es- 
cribá E scribá, D. .Francisco Bas Min
go! y  D. José Llorca Revesa.

Lo que digo a Y. L para su cono- 
ciuileMo y efectos. Madrid, 3  de Mar
zo de i 93.2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partam ento que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras públicas, de Bar
celona. y visto el resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Miguel 
Coran Ríu, D. Jaime Nualart Bardají, 
D. Francisco Javier Sabartés Solá, don 
Francisco Jurado Morales, B. Claudio 
M artín Franco y D. Ramón Tibé Va
qué.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Puch Ferrer, B. Juan Janer Busquéis, 
D. Antonio Aleix Moliné, B. Luis Oli- 
veda Sala, D. Francisco Viltró Rusiñol 
y D. José Boada Amigó.

Vocales obreros efectivos: D. Angel 
Corbella Pádró, D. Justo Calvo Gómez, 
D. Carlos Calis Silvestre, D. Manuel Fa
rras Hordó, D. José Gilberto de Rojas 
y D. Manuel Gudín Bagán.

Vocales obreros suplentes: D. Flo
jeando Clariana Simots, D. Bautista Fu
llera Bernats, B. Ramiro Biel Escobe-

do, D. Francisco Núñez Núñez, B. José
Salvador Sales y D. Reyes Ábellán.

Lo que digo a V. I. para ,su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 193.2.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

. limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de Dueños de garages, 
Porteros, Lavacoches y demás depen
dientes de dicho’s establecimientos, den
tro ele la Sección de Tracción mecáni
ca del Jurado mixto de Transportes, de 
. Atu-d i ’ ixl,

Este .Ministerio ha dispuesto que la 
expresada Sección quede constituida en 
la forma siguiente.:

Vocales patronos efectivos.: R. Ma
nuel Gómez Iglesias, D. Alfredo Muiz 
de Alcalá, B. Francisco Braojos He
rreros, D. Nicolás de la Morena y don 
Prudencio Malo Irih.aiTeg.LiL

Vocales, patronos suplentes: D. San
tiago Jiménez, D. Antonio Ferrari, don 
Urbano Gándara, D. Francisco Pérez y  
D. Angel Jiménez.

Vocales obreros ..efectivos: D, "Victo
riano Gómez Sánchez, B. Arturo Ren
tero, D. Julián López García, D. Per
fecto García Sánchez y B. Anastasio 
Mor.al.ej a Plaz a.

Vocales ..obreros .suplentes.: D. Andrés 
López Armosto, JX Ricardo Elias Mu
ñoz, IX Evaristo López Domínguez, don 
Miguel González Martín y D. Bautista 
González Armada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra de Vigo, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Sección de patronos y  camareros.
Vocales patronos efectivos: D. Al

bino Mayo García, D. Perfecto Espi- 
ñeira Espiñeira, D. José Losada Gar
cía, B. Andrés Antelo Barreiro y don 
Daniel Calvo Vázquez.

Vocales patronos suplentes: D. An
g u lo  Celada Franco, D. Enrique Soto

Paz, D. Antonio Rodríguez CrespW 
D. Manuel Gervera Pardo y D, Gumer*
sin do Barciela Barros.

Vocales obreros efectivos: D. Ma« 
miel Gandán, D. Emiliano Lago, don] 
José Bermejo, D. Lino Villaverde jjj 
D. José Martínez. j j

Vocales obreros suplentes: D. Bene'4 
dicto Rivas, D. A ulero Pazos, ©. Eid?, 
rique Pórtela, D. Anselmo Lamas }§ 
D. Ramón Lourido.

Sección de patronos y cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Jos$| 

Losada García, D. Enrique Barcieláí 
Iglesias, D. Andrés Antelo Barreiról 
D. Perfecto Espiñeira Espiñeira y doif 
Leonardo Blanco Vidal. !

Vocales patronos suplentes: D. EuJ 
doro Pérez Vieitez, D. Pablo Saldañá 
Rodríguez, D. José Moreiras Gil, dom 
Jesús Alvarez Rodríguez y D. Benitó) 
González Vázquez. ^

Vocales obreros efectivos: D. SabfJ 
no Pórtela, D. Francisco Martínez, dojf 
Andrés Vilán, D. Jesús Campos y doif; 
Salvador Barros. >

Vocales obreros suplentes: B. Tq4 
más Campos, D. Andrés Beluga, doif 
Francisco Iglesias, D. Enrique GarríJ 
do y R. Serafín Cernaéasu >

Lo^que digo a V. I. para su conocía 
miento y efectos. Madrid, 12 de Mat| 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS
Concurso para la provisión de dos p tó  

■ zas de Oficiales segundos del Cuerpo 
■ Pericial de Aduanas, en la Zona es| 

pañol a de Protectorado en Marrué-1 
eos. • :
Existiendo vacantes dos plazas Oficiales Interventores de Aduanas ei| la Zona española de Protectorado ei| Marruecos, y atendiendo a aquellas  ̂otras que puedan producirse durante el presente año 1932, se convocan | |  concurso entre los Oficiales del Cuerp<$; P ercal de Aduanas que lo solicitedí Dichas plazas están dotadas con el sueW do anual de 4.000 pesetas, una gratíf ficaeión anual de otras 4.000 y una grál «tificación especial de 2.000 pesetas, eig sustitución de las obvenciones que pe¿t •ciben en la metrópoli. -ñj ̂Los aspirantes dirigirán sus instan* cias a la Dirección general de Marrue-1, eos y ̂ Colonias, en la Presidencia del] Conselo de Ministros, donde deberáÉ
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ttener entrada antes de las catorce lio- 
'iras del próximo día 15 de Abril, acom
pañadas de las hojas de servicios de 
cada solicitante, cerradas en fin de Mar
zo y debidamente calificadas por sus 
Jefes, adjuntándose a las referidas ins- 
jiancias cuantos documentos estimen 
necesarios los solicitantes para acredi
ta r  los méritos alegados, así como las 
.publicaciones de que sean autores, re- 
Jlativas a materias propias de la espe
cialidad.
\ Madrid, 11 de Marzo de 1932.—El Di
recto r general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis
trativo.
Pleito número 11.823.— El Ayunta

miento de Buenache de la Sierra con
tra  la Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 11 de No
viembre de 1931 sobre rectificación de 
/inscripción de varios montes en el 
^Catálogo.
i Núm. 11.824.—La Sociedad Phenix 
lAssurance contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 15 
dfe Octubre de 1S31 sobre sanciones 
impuestas por la Inspección de Se
guros.
i Núm, 11.825.—D. Paúl Chamasson 
¡contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 30 de Octu
bre de 1931 sobre pago de multa. 

í Núm. 11.826.—Doña Esperanza de la 
f^eña contra la Orden expedida por el 
-Ministerio de Hacienda en 3 de No

viembre de 1931 sobre transmisión de 
pensión.

Núm. 11.827.—D, Antonio Parra 
cojitra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 11 de No
viembre de 1931 sobre defraudación.

Núm. 11.828.—La Sociedad Minas de 
Cala contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Obras públicas en 7 
de Noviembre de 1931 sobre pago de 
multa.

Núm. 11.829.—D. Fernando Roque 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 24 de Noviem
bre de 1931 sobre aforo de mercan
cías.

Núm. 11.830.—D. José Planas con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 10 de Noviembre 
■de 1931 sobre entrega de bienes des
amortizados.

Núm. 11.831.—Doña Concepción Pé
rez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
4 de Diciembre de 1931 sobre nom
bramiento de doña Teresa Torregrosa 
y otra, como Auxiliares de la Escuela 
de Comercio de Málaga.

Núm. 11.832.—La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Octubre de 1931 sobre 
liquidación arbitrio municipal.

Núm. 11.833-.—La Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces contra la Or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 9 de Diciembre de 1931 so
bre arbitrio municipal para el Ayunta
miento de Linares.

Núm. 11.834.—D. Augusto Almarza 
contra la Orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 9 de 
Noviembre de 1931 sobre que deniega 
ciertas peticiones al recurrente.

Núm. 11.835.—Doña Julia y doña 
Felisa López contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10

de Noviembre de 1931 sobre contribu* 
ción territorial.

Núm. 11.836.—D. Pío Rodríguez con
tra la ley de 4 de Octubre de 1931.

Núm. 11.837.—D. Juan Franco con
tra 3a Orden expedida por el Ministe
rio de Justicia en 12 de Noviembre de 
1931 sobre su separación del Cuerpo 
de Prisiones.

Núm. 11.838.—La Sociedad La Lu
mínica Comercial contra la Orden ex*» 
pedida por el Ministerio de Agricul
tura sobre concesión de marca a don 
Rufino Escribano.

Núm. 11.839.—El Fiscal c o n t r a  
acuerdo de la Dirección de Aduanas 
de 28 de Junio de 1931.

Núm. 11.840.—La Sociedad Obras y* 
Construcciones contra la Orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 
1.° de Diciembre de 1331 sobre liqui
dación de intereses de demora.

Núm. 11.841.—D. Antonio Cotes Ló
pez contra la Orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación que deja 
sin efecto su nombramiento de Secre» 
tario del Ayuntamiento de Carbonera* 
el Mayor.

Núm. 11.842.—D. Julián Soriano con
tra la Orden expedida por el Ministe
rio de Obras públicas en 22 de Diciem
bre de 1331 sobre su separación del 
servicio como Ingeniero Jefe del Cuer
po de Caminos,

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el re* 
ferido artículo se mencionan.

Madrid, 7 de Marzo de 1932.—Por? 
el Secretario Decano, Severino Barro$ 
de Lis. i


